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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombram1ento en provIsIonahdad en empleo en vacante 
definitiva• 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constltuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
adm1rnstratJva, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
s1 acreditan los requIs1tos para su eJercicI0, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeno sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados d1sc1phnanamente en el ano antenor y se encuentren desempef\ando el empleo 
inmediatamente infenor al que se va a proveer 

Por su parte, el articulo 2 2 5 3 3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o defin1t1vas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provIsIonal cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las s1tuacIones admm1stratIvas que las originaron 

El nombramiento prov1s1onal procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requIsItos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
proced1m1ento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera adm1mstratJva que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada 

Consecuente con lo antenor, los nombramientos provIsIonales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transItono que pemute proveer temporalmente un 
empleo de carrera admmIstrat1va, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema 
de mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
adm1mstrac16n Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-05, convocó a 
procedIm1ento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA SALUD, Código 242, Grado 05, NUC Planta 2547, 
ID Planta 6392, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGOS - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central 

Agotadas todas las etapas del proced1m1ento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-
05, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró 
desierta 

Con el propósito de que el servIe10 público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento prov1s1onal en vacante defimt,va 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJANª 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento en prov1s1onahdad en empleo en vacante definitiva" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad en el empleo en vacante defin1t1va, al 
señor WILMAN OSORIO MARÍN, Identrficado con cédula de ciudadanía No 15.439.147, en la 
plaza de PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA SALUD, Código 242, Grado 05, NUC 
Planta 2547, ID Planta 6392, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL 
Y FACTORES DE RIESGOS - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscnto a la Planta 
Global de la Admin1strac16n Departamental, Nwel Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor WILMAN OSORIO MARÍN, identificado con cédula de 
ciudadanía No 15.439.147, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 
648 del 19 de abnl de 2017, que modificó y ad1c1on6 el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 
días para manifestar s1 acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

•corresponde al Jefe de la umdad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento 

- Venficar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Consfltuci6n, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venficar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas " 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requIsItos 
para el e1ercIcI0 del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
1ncompat1b1hdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatona del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 2 5113 del Decreto 648 del 19 de abrrl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artfculo 5° de la Ley 190 de 1995, sin pe1]uIcio de las sanciones dIsciphnarras y penales a que 
haya lugar 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto admm1stratrvo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, para los fines pertinentes, para lo cual se rem1t1rá 
copia del presente Decreto 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto admm1strabvo 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

21/11/2024 

21/1112024 
._.."""" _,... -..-~--II-JIOWICO!'Olanlll ......... 11111,.._,..,...,._IIGM,,tg.-y parla-•
-1111o-Plfll•fnnl 

IA 
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Radicado: D 2024070004879 
Fecha: 22/11/2024 
Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE EL DECRETO Nº 
2024070004366 del 09 de octubre de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, 
para administrar las 1nstItuc1ones educativas y el personal docente, dIrect1vo docente y 
admmIstrat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, 
otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1scIphnanos y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rectIvos docentes y 
personal adm1rnstrat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumcIp10s no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, d1rect1vos docentes y adm1mstrat1vos para la prestación I A 
del seiv1cI0 educativo en los mumc1p1os no cert1f1cados del departamento de Ant1oqu1a, 
f1nanc1ados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 1 que modificó el articulo 2 2 5 1 11 del 
Decreto 1083 de 2015, el cual quedó así Mod1ficac1ón o aclaración del nombramiento La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando 4 Se 
requiera corregir errores formales, de d1g1tac1ón o aritméticos 

Por el artículo 45' de la ley 1437 de 2011, Corrección de errores formales En cualquier 
tiempo, de of1c10 o a pet1c1ón de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos adm1mstrat1vos, ya sean antmét1cos, de d1g1tacIón, de transcripción 
o de om1s16n de palabras En mngún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la dec1s1ón, m revivirá los términos legales para demandar el acto Realizada la 
corrección, esta deberá ser not1f1cada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda 

Mediante el Decreto Nº 2024070004366 del 09 de octubre de 2024, artículo Noveno, se 
nombró en prov1s1onahdad vacante temporal a la docente Estefanf a Flórez Serna, 
1dent1f1cada con cédula de c1udadania número 1001387376 docente de aula, en básica 
primaria en la IE Julio Restrepo, sede E U Simón Bolívar del Mumc1p10 de Salgar 

En el decreto antes referido se cometió un error en el número de cédula de la docente así, 
1001387373, siendo el correcto 1001387376 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

En consecuencia, es necesario aclarar el citado articulo 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar parcialmente el Decreto 2024070004366 del 09 de octubre 
de 2024 en el Articulo Noveno, en el sentido de indicar que el número de cédula de 
c1udadania de la docente Estefanía Flórez Serna es 1001387376 

ARTICULO SEGUNDO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia 
del presente acto admin1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

ARTICULO TERCERO: Notificar a la docente, el presente acto adm1nistrabvo, haciéndole 
saber que contra él no proceden Recursos en la vía Gubernativa 

Revis6 

Rev11J6 

Rev1s6 

RevllJ6 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~(-¡) 
MAURICIO ~L-O{~J.itiREZ 

Secretano de Educación 

NOMBRE 
lDl1ID Carva,al, Prole■ ,onal Urnversrta 
bon de la Calldad del Semao E 
D SDID Gnldo, director Ge91JOO <le 

SelvlCIO Eelucat!VO 
rés Franco Montc,ya 
lento Humano 
nder Castro lzate 

Admtn1Slra1JVO 
Sama, ProlnKIMI Un1W/Sllana 

nb& Le alas 

L.111 ambl ftNIIIIIK dlcllrainot que henos NVISldo 11 docinen!O y lo eacontnm01 1jUltldo I IH nonnas y t1sp1111 
nuestrl ra nnna 

2de 2 

IA 
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-···- . ~- Radicado: D 2024070004880 
li' ~~•-~ Fecha: 22/11/2024 ~~ 
Í~ Tipo 

DEPARTAME~O DE ANTIO~:ro 11mrnm::1[[lllmtlllíl:lll!ílllllíllllimíll~II~ 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se deroga parcialmente el Decreto No. 2024070004367 del 09 de octubre del 
2024, por medio del cual se concedió Comisión de Servicios remunerada a unos 

docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado con Recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca 
y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Úmco del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
func10nes a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para adm1mstrar las 
mstItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar m1mbram1entos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIpI0s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y admm1strat1vos para la prestación del servIcI0 
educativo en los mumcIpIos no certIfIcados del departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cIpac1ones 

Mediante el Decreto Nº 2024070004367 del 09 de octubre del 2024, artículo Pnmero, se concedió 
Com1s16n de ServIcIos remunerada, al docente JORGE HERNAN HERNADEZ AGUDELO, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía número 98673735 para que desarrolle las labores de Tutoría 
Pedagógica y Docente correspondientes al Programa de Tutorías para el Aprend1zaJe y la 
Formación Integral PTAFl3 O, en la I E Gaspar de Rodas del mumc1pI0 de Cáceres 

El docente ante señalado manifestó no aceptar la com1s1ón 

De conformidad con el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, por el cual se reglamenta el Decreto 
1083 de 2015, Artículo 2 2 5 1 12, derogatoria del nombramiento La autoridad nominadora deberá 
derogar el nombramiento de acuerdo con lo estipulado en el numeral 1 Cuando la persona 
designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo 
dentro de los plazos señalados en la Constrtuc1ón, la ley o el presente Título 

Por lo antenormente expuesto el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Derogar parc,amente el artículo pnmero del Decreto Nº 2024070004367 del 
09 de octubre del 2024, por el cual se concedió la Com1s1ón de ServIcIos remunerada, en la planta 
de cargos del Departamento de Antu,cu.11a, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones al docente JORGE HERNAN HERNÁNDEZ AGUDELO, 1dentIf1cado con cédula de 
ciudadanía número 98673735 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al docente la derogatona de la com1s16n de serv1c1os, 
haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno, haciéndole saber que contra 'esta no 
proceden recurso alguno 

ARTICULO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de lnfonnac16n 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivase copia del presente acto 
admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Remó 

Revll6 

RIVISÓ 

NOTIFÍQ~~SE Y C!~ASE 

~ÍÁ~IREZ 
Secretano de Educación 

NOMBRE 

o Anlon10 Carva¡el, Profes1onal Un, 
n Gestion de I• Calldlld del SeMao Ed 
~ando Soto G1raldo, Dtractor Gestión 
del Servicia Educatl\111 
Andrés Franca Montaya 
- Talento Humano 

1M llnbl"""""" dtcl-OI q• hlmos revlsldo el~ J lo IIICCllllr1fflOI IJllllldo 1111 IIOffllll y dlspollCl()llll legalls 
nun1t1 111 bllulad lo ra llrmU 

República de Colombia 

'FECHA 

2de2 

IA 
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'.~,-.·: •~,-'. lbdk>doa D 21124070004881 1111 
\ ~ l -1 Fecha: 22/11/2024 ~""-
~~ Tipo 

DEPART~~~NET~N~~,~~TIOQUJ)\CRETO 11m1m111111111m1~11~111 m111111t11 r1111I1111I 1111 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN INTERINIDAD EN LA NOTARÍA 
ÚNICA DEL CÍRCULO DE TARSO, ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
const1tuc1onales y legales, en especial las conferidas por los articulas 145, 148, 149, 151 del 
Decreto Ley 960 de 1970, artículo 5º del Decreto 2163 de 1970, artículo 2 de la Ley 588 de 
2000, artículo 66 numeral 1 del Decreto 2148 de 1983, compilado por el Decreto 1069 de 
2015 artículo 2 2 6 1 5 3 6 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que la Notaria única del Circulo de Tarso, AntIoquIa, se encuentra vacante, conforme lo 
cert1f1ca la D1recc1ón de Adm1nistrac1ón Notarial, mediante of1c10 con radicado 
SNR2024EE108150 del 31 de octubre de 2024, en atención a la falta absoluta del Notario, 
baJo la causal descrita en el numeral 4 del artículo 2 2 6 1 5 3 9 del Decreto 1069 de 2015 

2 Que a través del of1c10 del 15 de noviembre de 2024, en concepto previo la D1recc1ón de 
AdminIstracI6n Notarial de la Superintendencia de Notariado y Registro, manifiesta • en 
cumpl1m1ento de las funciones dispuestas en el articulo 25 numeral 16 del Decreto 2723 
de 2014, y de acuerdo con la dec1s1ón asumida por el Consejo Superior de la Carrera 
Notarial en sesión llevada a cabo el día 20 de mayo de 2024, en el sentido de "Revocar 
la dec1s1ón asumida el 19 de octubre de 2022, con relación al derecho de preferencia", 
cert1f1ca que la Notaria Única del Circulo de Tarso, Antioqu1a, Notaría de Tercera 
Categorfa, quedará a d1spos1c1ón del nominador natural con el fin de que se efectúe 
nombramiento en interinidad para garantizar la prestación del s rvIcI0 púbhco notanal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 588 de 2000" 

3 Que mediante of1c10 SNR2024EE108182 del 31 de octubre de 2024, suscnto por el 
Director de Adm1nistracI6n Notarial de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
radicado interno 2024010500308 del 31 de octubre de 2024, se sohc1tó al despacho del 
Gobernador de Ant1oqu1a, la hoja de vida de una persona idónea para desempeñar el 
cargo de Notario (a), con el fin de ser nombrado en interinidad en la Notaría Única del 
Círculo de Tarso, AntIoqu1a, la cual corresponde a una Notaria de tercera categoría 

4 Que el dIa 15 de noviembre de 2024 a través de of1cI0 SNR2024EE113971, la D1recc1ón 
de Adm1nistrac1ón Notanal de la Superintendencia de Notariado y Registro, emite 
concepto favorable y cert1f1ca, "( ) que una vez revisada la documentación aportada por 
el señor CARLOS JOSÉ RÍOS CORREA, IdentIfIcado con la cédula de ciudadanía 
78 699 679 de Montería, se estableció que el citado profesional cumple con las calidades 
exIgIdas por la ley para el ejercIcI0 de la función notarial, en notanas de Tercer{.()) 
Categoría• \ 

IA 



10

DECRETO HOJA NÚMERO 2 

"POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN INTERINIDAD EN LA NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO 
DE TARSO, ANTJOQUIA" 

5 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 5º del Decreto 2163 de 1970, la 

des1gnac1ón de los notarios de segunda y tercera categoría es competenc,a de los 
gobernadores respectivos 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Nombrar en rntenn1dad al Doctor CARLOS JOSÉ RÍOS CORREA, 
1dent1f1cado con la cédula de ciudadanía 78.699.679, para desempeñar el cargo de Notario 

Orneo del Círculo de Tarso, Ant1oqura, hasta que se provea el cargo en propiedad 

ARTICULO 2°. Comunicar el presente acto en los términos de ley, a la Superintendencia de 
Notanado y Registro y al Doctor CARLOS JOSÉ RÍOS CORREA, 1dent1f1cado con la cédula 
de ciudadanía 78 699 679 

ARTICULO 3º. Para tomar posesión del cargo el designado deberá acreditar la 
documentación de Ley 

ARTÍCULO 4º. El presente decreto rrge a partir de su publrcac16n 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

OBERNA ANTIO 
Re MARTHA PATRICIA COR E~1'ABORDA b ¡ a 

Secretaria Ge era~ 

Í 
~

e&.. , 
MAR A P R A GIRALDO RAMIREZ 

Secretaria de Asu tos lnst1tuc1onales, Paz y Nov1olenc1a 

NOMBRE 

Proyectólrev,aó 
Idalia Gonzalez G1raldo- Profes10nal Universrtana de la Seaetana de 
Asuntos lnstrtuaonales, Paz y Noviolenaa 

Re-visó 

Aprobó 

Ne-stor Femando Zuluaga G1raldo- Dlractor lle Asesona Legal y de Control 

Cesar Augusto Pérez Rodnguez- Subsecretano de Prev811Clon del Dano 
AnbJundlCO 

Los amba firmantes declaramo& qua hemos revisado el documento y lo encon1tamos &Justado 
y, por tanto, baJo nueslra responsab1lldad lo presemamos para firma 

UIA 
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Fecha: 22/11/2024 ~'l!!""" 

~~RETO 1111111111111111111111 m 1111 m11111 m 1:111i111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las facultades 
const1tuc1onales y legales, y en especial las confendas por los artículos 209 y 211 de la 
Const1tuc1ón Política, los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 120 de 
la Ley 2200 de 2022 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 209 de la Const1tucIon Política de Colombia señala que la función 
admIrnstratIva esta al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los pnncIpIos de igualdad, ef1cac1a, transparencia, celeridad, moralidad, ImparcIahdad 
y publicidad, mediante la descentrahzac16n, delegación y desconcentrac16n de funciones 

2 El artículo 211 de la Carta Política dispone que la ley • fijará las condiciones para que 
las autondades admm1strat1vas puedan delegar en sus subalternos o en otras 
autor,dades La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual coll"esponderá 
exclusivamente al delegatano, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o 
revocar aquel, reasumiendo la responsab1hdad cons1gu,enten 

3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, en 
concordancia con el articulo 9 de la Ley 489 de 1998, se faculta al Gobernador para 
delegar en los secretarios de! departamento y en los Jefes de los departamentos 
adm1nistrat1vos las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de las 
cuales exista expresa prohIb1c1ón legal 

Mediante Decreto Ordenanza! 2020070002567 de 2020, modIflcado por las Ordenanzas 
23 de 2021 y 07 de 2022, se determinó la estructura admm1strat1va de la admm1strac16n 
departamental y se definieron las funciones de sus organismos y dependencias 

5 En virtud del Decreto, a partir del O 1 'de febrero de 2021, se implementó como función de 
la Secretaria de Suministros y Serv1c1os "Administrar y asegurar los bienes muebles e 
inmuebles, con el f,n de proteger los intereses patnmoma/es del Departamento" y 
"Garantizar la gestión mtegral de los bienes muebles e mmuebles de la Gobernación de 
Anttoqu,a• '1/ en razón a ello, le corresponde gestionar los contratos y actos notanales que 
demande la adm1rnstrac1ón y la enaJenac1ón de los bienes de propiedad del Departamento 
de Ant1oqu1a 

6 El articulo 120 de la Ley 2200 de 2022 establece en materia de delegación de funciones 
lo siguiente 

ARTÍCULO 120 Delegación de funciones "El gobernador podrá delegar en los 
secretanos del departamento y en /os Jefes de los departamentos admm1strat1vos 
las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de las cualei{}) 
exista expresa proh1b1c1ón legal ~ 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se hace una delegación" 

Los actos expedidos por las aufondades delegafanas estarán sometidos a los 
mismos reqws,tos establecidos para su expedición por la autondad o entidad 
deleganfe y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de 
ellas 

En lo referente a la delegación para celebrar y e1ecutar contratos, esta se reg,rá 
confonne a fo reglado en fa ley 489 de 1998, la ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 
2007 y las demás que la mod1f1quen, ad1c1onen o sust,tuyann 

7 Es necesano delegar a la Secretaria de Suministros y Serv1c1os para suscribir escrituras 
públicas de const1tuc1ón de servidumbres en favor de Empresas Públicas de Medellín 
ES P -EPM, sobre los inmuebles con folios de matriculas 1nmob1hanas Nº 01 N-5484758 
- 01N-5484759 - 01N-5484760 - 01N-5484762, propiedad del Departamento de 
AntIoqu1a, ubicados en el mumcIpI0 de Bello, Departamento de Ant1oqu1a 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. DELÉGASE en la Secretaria de Suministros y Serv1c1os del 
Departamento de Ant1oqu1a, la función de suscribir la escntura pública de constrtucrón de 
servidumbres en favor de Empresas Públicas de Medellín E S P -EPM, sobre los rnmuebles 
con folios de matrículas rnmobrlranas N° 01 N-5484758 - 01 N-5484759 - 01 N-5484760 - 01 N-
5484762, propiedad del Departamento de Ant1oqu1a, ubicados en el mumcIpI0 de Bello, 
Departamento de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto nge a partir de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep MARTHA PATRICIA CORR A~ABORDA 

Secretaria Gene a\ 

NTIOQ 
bia 

NOMBRE ,__FIF IIIA' 1 FECHA 

Proyecto Claudia Patncla Mesa Gonza\ez P/U D1recoon de Bienes y Seguros \. },- A J zo-,t-?<1 

Reviso Pedro Pablo Agudelo Echeveml Director de Bienes y Seguros r ' - 7o-Ir- z~ 
Reviso Leon David Quintero Restrepo / Director de Abastearniento/ SSS 

r 
I 

1 7,P-11-'l <,I 

Reviso Carlos Andres Roldan Alzate/ Subsecretano de ServlClos Administrativos 111...a / ., 
'lL,-11-1 ~ 

Aprobo Nestor Fernando Zuluaga G1raldo/ Director Asesona Legal y de Control .\ 21-1, -'Z~ 

Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez/ Subsecretano Prevencion del Dano AntI1uridIco l ~ • ? ~-11-1~ 
Los amba firmantes declaramos que hemos revsado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y dIs¡ psic1ones legales 
vigentes y por lo tanto baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para firma (Circular K2016090001053 de 2016 y 
201809000452 de 2016) 

IA 
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Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

1111111111 ~lll l1III IIIII IJII~! 1~111'11111111111 :tll llll l~I~ 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA 

PRODUCTIVA EN LA VÍA TERCIARIA ÁGUILA-ROBLAR DEL MUNICIPIO DE 
GIRALDO" - BPIN 2024003050236, CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 
2 y 361 de la ConstItucI6n Política, 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, numeral 1 del artículo 
119 de la Ley 2200, 1 2 1 2 11 del Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 7 de 2022, y 

CONSIDERANDO 

1 Que el artículo 209 de la Const1tuc1ón Pollt1ca señala que la función admm1strat1va 
está al servIcI0 de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
prmcIpIos de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, ImparcIalldad y 
pubhé1dad, mediante la descentrahzacI6n, la delegación y la desconcentrac1ón de 
funciones 

2 Que el numeral 2 del artículo 305 de la Const1tuc16n Política otorga a los 
gobernadores la facultad de d1ng1r y coordinar la acción admin1strat1ya del 
departamento 

3 Que el 26 de dIcIembre de 2019 fue expedido el Acto LegIslatIvo 05, por medio del 
cual se mod1f1ca el artículo 361 de la Const1tuc1ón Política y se dictan otras 
d1spos1c1ones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
dIspos1cIones en el contenidas a la expedIcIón de una nueva Ley 

4 Que el artículo 361 de la Const1tuc16n Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financ1ac16n de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de dIstribucIón y asigna recursos a las entidades 
territoriales 

5 Que la Ley 2056 de 2020, •Por la cual se regula la orgamzac,ón y el func1onam1ento 
del Sistema General de Regal{as•, y el Decreto 1821 de 2020, Decreto único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de v1ab1lIdad, 
pnorizacIón y aprobación de proyectos de mvers16n, asignando nuev;A 
responsabilidades en cabeza de las entidades temtonales \ 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA PRODUCTIVA EN LA VfA TERCIARIA ÁGUILA-ROBLAR 
DEL MUNICIPIG DE GIRALDO" - BPIN 2C2'4C0305023&, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS -, , 

2 

6 Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que •Ia pnonzacrón y aprobación 
de los proyectos de mversrón de la As1gnac16n para la Inversión Regional en cabeza 
de los departamentos estará a cargo de los respecbvos departamentos" Por su 
parte, el artículo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales receptoras de 
as1gnac1ones directas serán las encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de 
mvers,ón que se financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el 
Sistema General de Regalías y el articulo 37 faculta a las entidades temtonales para 
eJecutar directamente los recursos de as1gnac1ones directas, as1gnac16n para la 
mvers16n local y del 60% de la as1gnac1ón para la mvers16n regional en cabeza de los 
departamentos 

7 Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1 2 1 2 8 del Decreto 1821 de 
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeac16n la em1s16n del respectivo 
concepto de v1ab1lldad 

8 Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el artículo 1 2 1 2 8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades temtonales quienes 
v1ab1hcen y registren los proyectos de mvers1ón se podrán apoyar en conceptos 
técnicos elaborados por personas Jurídicas públicas o privadas o por personas 
naturales con experiencia y reconocida trayectoria e 1done1dad 

9 Que en virtud del artículo 121211 del Decreto 1821 de 2020, las entidades 
temtonales beneficiarias y los respectivos departamentos serán las encargadas de 
pnonzar y aprobar los proyectos de mvers1ón que se financiarán con cargo a los 
recursos de asIgnacIones directas y asIgnac1ones para la inversión regional 60% y 
que se encuentren contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Temtonal 

_ 1 O Que atendiendo a lo estipulado en el artf culo 1 2 1 2 11 del Decreto 1821 de 2020, G ~ - corresponderá a las mstanc1as encargadas de adelantar la priorizac1ón y aprobación 
~ J de proyectos de inversión, venficar que dicha acción guarde concordancia con la 

d1spomb1hdad de caJa y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto 
del Sistema General de Regaifas, el Plan Bienal de CaJa y el cronograma de fluJos 
definido y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalf as, asi mismo, el 
lrteral b) de dicha d1sposIc1ón normativa señala que tratándose de proyectos 
susceptibles a ser financiados con recursos de las as1gnac1ón para la inversión 
regional del 60%, estará a cargo de los respectivos departamentos adelantar la 
pnonzac16n y aprobación en los términos del artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 

11 Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como eJecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de eJecuc16n de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obhgac1ones legalmente adquiridas 
directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas 
bancarias de los destinatarios finales, de igual manera el parágrafo segundo de esta 
d1spos1c1ón normativa ordena que las entidades designadas como eJecutoras, al 
momento de afectar las aprop1ac1ones en el Sistema de Presupuesto y Giros de 

l lJIA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA PRODUCTIVA EN LA VIA TERCIARIA ÁGUILA-ROBLAR 
DEL MUNICIPIO DE GIRALDO" - BPIN 2024003050236, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

3 

Regalías (SPGR), deberán publicar el proceso de contratación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública, SECOP, o el que haga sus veces 

12 Que el munic1pI0 de Giralda formuló y presentó el proyecto de inversión 
uconstrucc1ón de placa huella productiva en la vía terciana Agu1la-Roblar del 
munic1p10 de Giralda" 1dent1ficado con BPIN 2024003050236, por valor total de mil 
quinientos trece millones se1scIentos d1ecmueve mil se1scIentos sesenta y cmco 
pesos ($1 513 619 665), de los cuales mil doscientos diez millones ochocientos 
noventa y cmco mil setecientos treinta y dos pesos ($1 21 O 895 732) serán 
financiados con cargo a los recursos SGR- as1gnac1ón para la inversión regional 60% 
del Departamento de Ant1oqu1a y trescientos dos millones setecientos veintitrés mil 
novecientos treinta y tres pesos ($302 723 933), serán financiados con recursos 
propios del municIp10 G1raldo 

13 Que, en este sentido, se presentaron los s1gu1entes anexos, soportes del proyecto 
de inversión uconstrucc16n de placa huella productiva en la vía terciana Águila-Roblar 
del munic1p10 de Giralda" identificado con BPIN 2024003050236 

• MAG WEB completamente d1hgenc1ada 

• Presupuesto detallado 
• Cert1f1cado de precios unitarios 

• Cert1f1cados de no financ1ac1ón con otras fuentes 

• Cert1f1cado de no presencia de riesgos no m1t1gables 
• Cert1f1cado de normas técnicas aplicables al sector 

• Certificado de planos originales 

• Documento técnico soporte 

• Certificado de t1tulandad de la via 

B 
• Certificado de d1spon1b1lidad de serv1cIos públicos del Munic1p10 de Giralda 
• Certificado de sostemb1lidad 

• Cert1f1cado en el cual el Munic1p10 de Giralda asume la responsab1hdad de 
v1ab1hzar el proyecto 

• Cert1f1cado de impacto regional 1 
• Matriz y anál1s1s de riesgos 
• Locahzac1ón de la obra 

• Estudio h1drológ1co e hidráulico 

• Estudio geológico y geotécnico 

• Estudio de suelos 

• Diseño de estructuras 
• Planos generales y de detalle 
• Proceso constructivo 
• Estudio ambiental 
• Plan de maneJo de tránsito 

• Cert1f1cado de competencia de mtervenc16n de la via 

• Levantamiento topográfico 

• Diseño geométrico 

• Estudio de tránsito 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CUAL se PRIORIZA, APRUEBA y DESIGNA EL EJECUTOR OEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA PRODUCTIVA EN LA VIA TERCIARIA ÁGUILA-ROBLAR 
DEL MUNICIPIO DE GIRALDO' - BPIN 20240030602311, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

• Diseño de estructura de pavimento 

4 

• Cert1f1cado de no presencia de estructuras existentes en el tramo a intervenir 
• Certificado de no presencia de puntos críticos 

• Cert1f1cado de no requenr estudios y diseños de estructuras especiales 
• Cert1f1cado de redes de servIcIos públicos 
• Esquema de localización de las fuentes de materiales 

• Certificado de prionzac1ón de la vía mediante metodología CONPES 
• Caracterización de la vía 

14 Que mediante Certificado de DIspomb1hdad Presupuesta! - CDP Nº 00927 del 28 de 
octubre de 2024, el mumc1pI0 de G1raldo respalda los recursos propios para 
cofmanc1ar el proyecto de inversión 

15 Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 
de 2020, se incorporó el capítulo de inversiones con cargo al SGR al Plan de 
Desarrollo Terntonal "Por Ant1oqu1a Firme 2024-2027", mediante Ordenanza No 11 
del 13 de JUnlO de 2024 

16 Que el proyecto de inversión ªConstrucción de placa huella productiva en la vía 
terciana Águila-Roblar del mumcIpI0 de GIraldo" identificado con BPIN 
2024003050236, se encuentra en el Plan de Desarrollo Temtonal "Por AntIoqu1a 
Firme 2024-2027", en la Linea estratégica "Inversión desde la confianza", 
Componente "Infraestructura para la equidad y la competItIv1dad", Programa 
"Infraestructura estratégica para la conexión e integración temtonal" 

17 Que el proyecto de inversión "Construcción de placa huella productiva en la via 
terciana Águila-Roblar del mumcIpI0 de G1raldo" 1dentlf1cado con BPIN 
2024003050236, se articula con la categoría de las ImcIatIvas SGR-As1gnac1ón para 
la Inversión Regional 60% "Construcción y meJoramIento de la red vial del 
departamento y de los mumcIpIos de AntIoquIa", del Capitulo de inversiones con 
cargo al Sistema General de Regaifas, incorporado al Plan de Desarrollo Terntonal 
"Por Ant1oqu1a firme 2024-2027", mediante Ordenanza No 11 del 13 de Jumo de 2024 

18 Que al analizar el proyecto de inversión "Construcción de placa huella productiva en 
la vía terciana Águila-Roblar del mumcIpI0 de Giralda" 1dent1f1cado con BPIN 
2024003050236, encontró que cumplía con los requIs1tos establecidos en la Ley 
2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021 y el documento 
denominado "Orientaciones TransItonas para la Gestión de Proyectos" emitido por el 
Departamento Nacional de Planeac16n, los cuales se encuentran publicados en la 
página web 
https //www sgr gov co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstruct1vosvFormatos/Gu%C3%A 
DasonentadorasnuevaleydeRegal%C3%ADas aspx 

19 Que Mediante Resolución Nº 342 del 07 de noviembre de 2024, el mumcIpI0 de 
Giralda emitió concepto de vIabI1tdad favorable frente al proyecto de inversión 
"Construcción de placa huella productiva en la vía terciana Águila-Roblar del 
mumcIpI0 de Giralda" 1dent1ficado con BPIN 2024003050236 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA PRODUCTIVA EN LA VIA TERCIARIA ÁGUILA-ROBLAR 
DEL MUNICIPIO DE GIRALDO' - BPIN 2024003050236, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

5 

20 Que dicho concepto de v1ab1hdad fue registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías el día 15 de noviembre de 2024, baJo el 
proceso de v1ab1hdad, en el SUIFP SGR, número 2545522 

21 Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requenrá autor1zac16n previa para pactar la recepción de bienes y serv1c1os en 
b1enahdades s1gu1entes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman 
dichas obl1gac1ones con cargo a presupuestos de v1genc1as posteriores En 
consecuencia, frente al proyecto de mvers1ón "Construcción de placa huella 
productiva en la vía terciana Águila-Roblar del munic1p10 de Giralda" 1dentrf1cado con 
BPIN 2024003050236", se podrá pactar la recepción de bienes y serv1c1os en 
b1enahdades s1gu1entes, sm previa autorización, siempre y cuando no se requiera 
v1genc1a futura de recursos 

22 Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, 
la entidad designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de 
naturaleza pública y tendrá a su cargo la contratación de la mterventoría 

23 Que el artículo 169 1bfdem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
mvers16n deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeac1ón 

24 Que el articulo 1 2 1 2 29 del Decreto 625 de 202i/41spone que"( ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos 
entenas, estableciendo su buen desempeño ( )" Así mismo, dispone que "Cuando 
la entidad propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido obJeto de med1c1ón 
de desempeno en los dos (2) años I mediatamente anteriores, no se requerirá la 
acred1tac16n del adecuado desempeño" 

25 Que la Empresa de Desarrollo y Renovación Municipal de Bunticá-EDEREM, 
1dent1f1cada con NIT 901 545 990-4, fue propuesta, por el munic1p10 de G1raldo, como 
entidad ejecutora del proyecto de inversión, así como la responsable de contratar la 
mterventorla 

26 Que una vez consultado el Indice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR, de 
la Empresa de Desarrollo y Renovación Municipal de Bunt1cá-EDEREM, con NIT 
901 545 990-4, se 1dent1fic6 que el fnd1ce de Gestión de Proyectos de Regalías es 
"alto", correspondiente a 84,0 puntos 

27 Que mediante cert1f1cado del 05 de noviembre de 2024, la alcaldesa del mumc1p10 de 
Giralda acreditó la trayectoria e 1done1dad de la Empresa de Desarrollo y Renovación 
Municipal de Burrt1cá-EDEREM, con NIT 901 545 990-4, para eJecutar el proyecto de 
inversión "Construcción de placa huella productiva en la vía terciana Agu1la-RoblÁ) 
del munic1p10 de Giralda• 1dent1ficado con BPIN 2024003050236 ~. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA PRODUCTIVA EN LA VIA TERCIARIA AGUILA-ROBLAR 
DEL MUNICIPIO DE GIRALOO" - BPIN 2024003050236, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

6 

28 Que, una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como 
eJecutora del proyecto deberá aceptar la eJecuc1ón en los términos del artículo 
2 1 1 5 1 del Decreto 1821 de 2020 Ad1c1onalmente, en virtud de lo establecido en 
el articulo 2 1 1.3 6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, destinados 
para el financiamiento del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo 
presupuesta! mdependIente con cargo a los recursos del Sistema General de 
Regalías 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de mvers1ón "Construcción de placa huella productiva 
en la vía terciana Águila-Roblar del mumcIpI0 de GIraldo" 1dentlf1cado con BPIN 
2024003050236 

Articulo 2°. Aprobar el proyecto de inversión "Construcción de placa huella productiva 
en la vía terciaria Águila-Roblar del mumc1pI0 de G1raldo" 1dentlf1cado con BPIN 
2024003050236, por valor mil doscientos diez millones ochocientos noventa y cinco mil 
setecientos treinta y dos pesos ($1 21 O 895 732), con cargo a los recursos SGR
as1gnac1ón para la inversión regional 60% del Departamento de Ant1oqu1a, como se 
detalla a continuación 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 
Construcción de placa huella 

2024003050236 
productiva en la vla terciana 

Transporte 111 
Agu1la-Roblar del mumcip10 de $1 513 619 665 

G1raldo 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de SGR - As1gnacion para a rnvers16n 
AntJoquIa regional 60% $ 1 210 895 732 

6 meses 

MumcipI0 de GIraldo Propios $ 302 723 933 

Valor Aprobado por 
la Enbdad 

$1 210 895 732 
Terntonal 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

B1emoen 

V1g V1g 
Vr el que se 

Fuentes Tipo de 
Presupuest Valor Aprobado Futura 

Aprobado recibe el 
Aprobadas recurso 

alSGR Aprobada 
V1g bien o 

Futura (1) servIcI0 
(2)· 

SGR-
Sistema As1gnac,on 
General de para la 2023-2024 $ 1 210 895 732 NA NA 2025-2026 
Regaifas rnversIon 

regional 60% 

~ 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA PRODUCTIVA EN LA VIA TERCIARIA AGUILA-ROBLAR 
DEL MUNICIPIO DE GIRALDO" - BPIN 2D24DO3D50236, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

ALCANCE 

ObJet1vo General Mejorar la Intercomumcac1on terrestre con las veredas AGUll.A y ROBLAR de[ 
mumcipI0 de Giralda 

ObJetIvo específico Mejorar la vias terciana Agu1la-Roblar 

Producto Placa huella constnuda 

Indicador pnncIpal Vía terciana me¡orada Meta total 
Medido a traves de 950 
Metros lineales de vIas terciana 

Locallzac16n Via Giralda Agu1la - El Roblar - Tramo AbSClsaS 
1 (Roblar) KO+OO0 hasta K0+500, Tramo Via Giralda Aguila - El Roblar - Tramo 
2 (Águila) 11Roblar) K0+OOO hasta K0+500, Tramo 2 
KO+OO hasta KD+450 ( gulla) . 

KO+OO hasta K0+450 

7 

Parágrafo 1. El valor total del proyecto de mvers1ón es de mil quinientos trece millones 
se1sc1entos diecinueve mil se1sc1entos sesenta y crnco pesos ($1 513 619 665), de los 
cuales y trescientos dos millones setecientos veinte tres mil novecientos treinta y tres 
pesos ($302 723 933), serán financiados con recursos propios del munrc1p10 Giralda, y 
en este sentido, serán aprobados por el representante legal de Giralda en el marco de 
sus competencias 

Parágrafo 2. En concordancia con lo señalado en el articulo 1 2 1 2 14 del Decreto 1082 
de 2020, los aJustes al proyecto de rnvers16n no podrán mod1f1car el alcance del mismo, 
entendido como los obJet1vos generales y específicos, los productos y la local1zac16n 

Artículo 3°. Designar a la Empresa de Desarrollo y Renovación Municipal de 
Buritlcá-EDEREM, con NIT 901.545.990-4, como entidad eJecutora y entidad 
encargada de contratar la mterventoría del proyecto de inversión, "Construcción de placa 
huella productiva en la vía terciana Águila-Roblar del mumc1p10 de G1raldo" 1dent1ficado 
con BPIN 2024003050236, como se rnd1ca a contmuac1ón 

1111 Ir n 11 EJecuc16n proyecto 11 \\. 
- Valor Total Tipo de recurso 

■ • SGR - AsIgnacIon para ta mversIon regional 60% 
$1.513 619 665 IC • Propios mumcipI0 de G1raldo 

• SGR - AsIgnacion para la mversIon 

Entidad pública 
Empresa de desarrollo Fuente regional 60% 
y renovacton mumctpal • Propios mumcipI0 de Giralda designada 
de Bunbca-EDEREM, eJecutora del 
1dent1ficado con NIT 

proyecto 
901 545 990-4 Valor EJecuc16n $1 372 097 715 

Instancia 
Empresa de desarrollo • SGR - AsIgnae1on para la 

pública 
y renovacIon municipal 

Fuente mvers10n regional 60% 
designada para 

de Bunt1cá-EDEREM, • Propios mumcipI0 de Giralda 
la contratación 
de lnterventoria 

IdentIficado con NIT Valor 
901 545 990-4 lnterventorla $ 143 521 950, 

Mumc1pIos Beneficiarios del Proyecto Giralda 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO OE 
INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA PRODUCTIVA EN LA VIA TERCIARIA ÁGUILA-ROBLAR 
DEL MUNICIPIO DE GIRALOO" - BPIN 2024003050236, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

8 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de la 
Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de mversrón será la 
responsable de verificar el cumphmrento de los requIsItos legales para el mIcI0 de la 
ejecucrón del proyecto de mvers,ón 

En consecuencia, deberá remItIr al departamento de Ant,oqura - D1recc16n de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumphmrento de requIsItos previos al 
,mero de la ejecución con los respectivos soportes 

Parágrafo 2°. En consonancia con el artículo 1 2 1 2 22 del Decreto 1821 de 2020, la 
entidad ejecutora deberá expedir el acto admmIstratIvo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto admImstratIvo unilateral que decreta el gasto con cargo a 
los recursos asignados, a más tardar dentro de los sers (6) meses sIguIentes, contados 
a partir de la pubhcac1ón del presente acto admmIstratlvo y será la responsable de 
verificar el cumphm1ento de los requIsItos legales para el micro de la ejecución del 
proyecto de mvers1ón 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser sohcrtada dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la pubhcac16n del presente acto admm1strativo, cumphendo con los 
requ1s1tos establecidos en el artículo 121222 del Decreto 1821 de 2020 

Parágrafo 3°. La e1ecucIón del proyecto se adelantará con estncta su1ec16n al régimen 
presupuesta! definido en ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás 
normas legales vigentes 

Parágrafo 4°. El eJecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al 
proyecto de mvers16n, asi como el suministro y registro de la mformacrón requenda por 
el Sistema de SeguImIento, Evaluación y Control Asf mismo, estará a cargo de la 
contratación de la mterventoría 

Artículo 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto que 
en aphcacrón del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalf as (SPGR) para reahzar la gestión de la e1ecuc1ón de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obhgacIones legalmente adqumdas 

Artículo 5°. Advertir a la entidad ejecutora que dentro de las y obllgacIones para la 
ejecución del proyecto, deberá realizar la rend1c16n de cuentas establecida en el mcIs0 
2 del artículo 70 de la Ley 2056 de 2020, consistente en informar a través de su página 
web, carteleras y demás espacios de información a la ciudadanía, el avance físico, 
avance financiero, novedades contractuales, entre otros, al menos al 50% de avance 
ffsrco del proyecto y al finalizar su ejecución 

Artículo 6º. Comunicar el presente acto admm1strativo a la Empresa de Desarrollo y 
Renovación Munrc,pal de Buntrcá-EDEREM, con NIT 901 545 990-4, en su calidad de 
entidad eJecutora del proyecto de mversrón •construccrón de placa huella productiva en 
la vía terciana águila-roblar del munrcIpI0 de Giralda" IdentlfIcado con BPIN 
2024003050236 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE 
INVERSION 'CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA PRODUCTIVA EN LA VIA TERCIARIA ÁGUILA-ROBLAR 
DEL MUNICIPIO DE GIRALDO' - BPIN 2D240D3050236, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

9 

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 1 1 5 1 del Decreto 1821 de 
2020, la Empresa de Desarrollo y Renovación Municipal de Buntrcá-EDEREM, con NIT 
901 545 990-4, deberá remrt1r al departamento de Ant1oqu1a, comunicación por medio de 
la cual acepta ser la entidad eJecutora del proyecto de inversión 

Artículo 7°. El presente acto admm1strat1vo rige a partir de su pubhcac1ón 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

Secretario de Infraestructura Física 

NOMBRE 
Jorge Abad Valenaa ()sano- Contrabsla d,rl!C06n de ge,,116n y avaluillCl6n de 
proyectos 
Sara Orozco Casta/leda - Contrabsta dirección de gesbon y evalua0ón 
proyec!Oll 

Danlll! Alberto Arbelaez Echevem- Subdirector P!aneaaon lnstrtuC1011al y 
Seguimiento a la Gesbón - DepartamenlD Adm1mstrabvo de Planea00n 

Eugemo Pneto Soto - Orrac!Dr DepartamenlD Admimstratrvo de P1aneaaón 

Pablo Tomas Betancur Arango • Drrector Estructuracron de Proyectos • 
Secretana de Infraestructura Físaca 

G1ssed Milena Martmez Echevem - C1reclora Asuntos legales - Secretana de 
Infraestructura F1srca 

Neslor Femando Zuluaga G1raldo - Drrector de Asesorra Legal y de Control 

Cesar Augusto Perez Rodnguez - Subsecretano de Prev8f100n del dallo 
Ant1Jurrdico 

Los amba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
lo tanto, baJO nuestra responsabthdad lo presentam01 pare la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070004884 f!'l 
Fecha: 2S/11/2024 -=e~ 
t,po 
PECRBTO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No 

1 ~l:l lli 111 íll lllll lill 1111 fül 1111: llill HI 1~11 llll 11 ~~ 

"Por el cual se revoca de manera directa el Decreto 2021070005025 del 27 de 
diciembre de 2021 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl 
de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De confomudad con la Resolución 6000 det 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento de 
AntIoqu1a fue certificado en materia educat1Va Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os no certificados tiene la 
competencia de -6 2 3 Admm1strar, eJerctendo /as facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, /as mstltuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los 
planteles educativos, su1etándose a fa planta de cargos adoptada de conforrmdad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, administrará los ascensos, s,n superar en mngún caso el monto de los recursos 
dtspombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, prefenblemente entre los hmltrofes, sm más requ,srto legal que la expedición de 
los respectivos actos adm1mstratIvos debidamente mot,vados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se detenmna la estructura administrativa de la 
Adm1mstrac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, 
otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnarios y demás novedades adm1mstrat1vas a los docentes, directivos docentes y 
personal adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumc1p10s no certificados del Departamento de AntJoqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002654 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, d1rect1vos docentes y adm1mstrat1vos para la prestación del 
serv1c10 educativo en los mumc1p1os no certificados del departamento de Antloqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Que a través del Decreto 2021070005025 del 27 de d1c1embre de 2021, se procedió a trasladar 
una (1) plaza sobrante identificada en el proceso de reorganización de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD sede INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD del Mun1c1p10 de SONSÓN, a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL SAN JUAN del Mumcip10 de LA UNIÓN 

Así mismo se trasladó el docente LUIS FRANCISCO SUESCUN ALFONSO 1dentIf1cado con 
cédula de c1udadanla Nª 71702045, LICENCIADO EN TEOLOGÍA, vinculado en propiedad, 
como docente de aula, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN JUAN, sede 
INS~ITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN JUAN, población mayontana del Murnc1p10 de LA 
UNION, sm embargo, dicho traslado nunca se matenahzó y el docente viene cubriendo la 
plaza en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD DE 

IA 



23

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

SONSÓN sede INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO AGROPECUARIO y EN SALUD DE 
SONSÓN del Municipio de SONSÓN 

Una vez analizado el traslado de la plaza y el docente LUIS FRANCISCO SUESCUN 
ALFONSO, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN JUAN del Municipio de LA 
UNIÓN, realizado a través de la Resolución 2021070005025 del 27 de d1c1embre de 2021, es 
necesano deJar sin efectos el mismo, teniendo en cuenta que el docente no rec1b16 dicha 
notlficac16n del acto adminIstratIvo de traslado y ha venido laborando en la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD sede INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD del Munic1p10 de SONSÓN 

Que la revocatona es la prerrogativa que tiene la admin1strac16n para enmendar, en forma 
directa o a pet1c16n de parte, sus actuaciones contranas a la ley o a la Constitución, que 
atenten contra el interés público o social o que generen agravio inJust1ficado a alguna persona, 
en tanto que la adm1mstrac16n puede extinguir sus propios actos por las causales previstas en 
la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso cuando el acto 
adm1mstrat1vo ya ha sido demandado ante lo contencioso admImstrativo, ad1c1onalmente es 
una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, de oficio, constate la 
ocurrencia de una de las causales set'laladas 

Si as! fuere, la administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la const1tuc1onalidad 
o legalidad o atentatorio del interés público o social o que causa agravio 1n1ust1f1cado a una 
persona 

Como fundamento de lo anterior, la Ley 1437 de 2011, con relación a la revocatona de actos 
adm1mstrat1vos contempla 

> 

"ARTICULO 93 CAUSALES DE REVOCACIÓN Los actos admtmstratrvos deberán ser 
revocados por las mismas autondades que los hayan expedido o por sus 1nmed1atos 
supenores Jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualqwera de los 
s,gwentes casos 

1 Cuando sea manmesta su opos,c,ón a la Const1tuc1ón Pollt1ca o a la ley 
2 Cuando no estén conformes con el ,nterés público o social, o atenten contra él 
3 Cuando con ellos se cause agravio 1musllflcado a una persona" 

El Honorable ConseJo de Estado en Sentencia con rad1cac16n número 25000-23-000-1998-
3963-01 (5618-02), ConseJero Ponente Alberto Arango Mantilla, consideró lo sIguIente en 
cuanto a la revocatona de los actos adm1nistrat1vos 

·como se sabe, la revocación directa del acto admmIstratIvo es una potestad legal otorgada 
a una autondad para hacer desaparecer de la vida 1urld1ca las dec,s,ones que ella misma ha 
expedido, bien sea por razones de legalidad o por motrvos de ménto (causales) Son razones 
de legalidad cuando constituye un JUICIO estnctamente lógico Jurldtco, esto es, cuando se hace 
una confrontación normat,va, porque mfnnge el orden preestablecido que constituye el 
pnncIpI0 de legalidad (num 1º del art 69 del C CA ) Y de ménto, cuando el acto es extmgwdo 
por razones de oportumdad, convemenc,a públtca, o cuando una persona determmada recibe 
un agravio mJust1ftcado (num. 2° y 3° 1bldem)" 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Que en el presente caso se procederá con la revocatona directa del Decreto Nº 
2021070005025 del 27 de dIcIembre de 2021, teniendo en cuenta que el sel\or LUIS 
FRANCISCO SUESCUN ALFONSO continuará nombrado en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD DE SONSÓN sede INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD DE SONSÓN del Mumc1p10 de SONSÓN y en 
dicho mumcIpI0, continuará la plaza docente. 

Por lo antenormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar de manera directa el articulo primero en el sentido de indicar 
que no se trasladará la plaza del MumcIpI0 de Sonsón, con los sIguIentes datos 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 
1 E Tl:CNICO 1 E TtCNICO BÁSICA SECUNDARIA-

SONSÓN AGROPECUARIO Y EN AGROPECUARIO V EN EDUCACIÓN ITICA V 
SALUD SALUD VALORES 

ARTÍCULO SEGUNDO: Revocar de manera directa el artf culo segundo en el sentido de 
indicar que no se trasladará la plaza para el MumcIpI0 de la Unión, con los sIgu1entes datos 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

BÁSICA SECUNDARIA-
LA UNIÓN 1 E R SAN JUAN 1 E R SAN JUAN EDUCACIÓN ITICA V 

VALORES - . -- ~,.__ - .~ _., 

ARTÍCULO TERCERO: Revocar de manera directa el articulo 3, a través de la cual se 
traslada al docente LUIS FRANCISCO SUESCUN ALFONSO identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71702045, LICENCIADO EN TEOLOGIA, vinculado en propiedad, como 
docente de aula, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN JUAN, sede 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN JUAN, población mayontana del MumcIp10 de LA 
UNIÓN, de conforrmdad con lo expresado en la parte motiva 

ARTICULO CUARTO: Darle continuidad al señor LUIS FRANCISCO SUESCUN ALFONSO 
1dentlf1cado con cédula de crudadanla N° 71702045, vinculado en Propiedad, al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básrca Secundaria, área Etlca y Valores en la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TÉCNICO AGROPECUARIO y EN SALUD sede INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD del Munrc1pI0 de SONSÓN. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto adm1mstrat1vo a los señores LUIS 
FRANCISCO SUESCUN ALFONSO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de repos1c1ón ni de apelación en sede admm1strat1va de conformidad con lo 
establecido en el articulo 75 del Código de Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso 
AdmmIstrat1vo 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Acto 
Adm1mstrabvo a la Subsecretaria Admmrstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones 
Sociales y D1reccrón de Talento Humano, para lo de su competencia 

ARTÍCULO SEPTIMO: A los docentes y d1rectrvos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancra definrtIva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplrcable, dentro de los 1 O días siguientes a la not1ficac1ón, deberán 
aportar el cert1frcado de ImcI0 y termmacrón de labores Este cert1frcado se debe radrcar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en las 
taqulflas 17 y 18 del prso 1 de la Gobernación de Antioqura 

En caso de no sum1mstrar la documentación requerrda en los térmrnos y condIc1ones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Drrectrvo Docente permanecerá en estado 
1nact1vo en el Srstema Humano 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la tal]eta de serv1c10s y en las bases de datos 
de Sistema de lnformac16n Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 

NOTIF[QUESE Y CÚMPLASE 

~ 10.'J 
MAURICIO AL~l!f:;.itz 

Secretario de Educación 

Glon■ Pulg■rln Cuarta■ 

Profeslonal Universitario 
Adrl6n Ale11ander Cutro lzate 
Sub9ec:Tetarlo Adm1nl1tl'lllvo 

Maria Llllana Mendlata 
Dlrec:tora de Asunto■ Legalfl 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Lo9 amba flrmantn d.claramoe que hemos rwvltl■do el doc:urnento y lo ontnimos ■Ju• 
vlgenla■ y por lo tanto, baJo nuntr■ raponubBklad lo pn,nnt■mo■ par■ la firma 

FECHA 

21l11/202A 

es legala■ 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgenc1a 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJerc1c10 de las 
facultades constItuc1onales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Const1tuc1ón Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de dIcIembre de 2023 establece 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 
Presupuesto, los mov1m1e11tos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) d1smmuyendo otra (contracréd1to), sm alterar el monto total 
de los presupuestos de func1onam1ento, mvers,ón o seN1c10 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de ltqwdac,ón del presupuesto, 
se denomman ''traslados presupuesta/es mtemos" los cuales competen al 

B 
Gobernador, mediante decreto 

Para la expedición de estos actos admm1strat1vos se reqwere de la so/1c1tud 
del Jefe de cada Órgano que hace parle del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dlfecc1ón de Presupuesto S1 se 
trata de gastos de mvers1ón, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Admm1strat1vo de Planeac1ón Departamental " 

b Que la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, mediante 
el of1c10 con radicado No 2024020055320 del 19 de noviembre de 2024, sohc1tó 
al Departamento Adm1rnstrat1vo de Planeac1ón concepto favorable para realizar el 
traslado presupuesta! interno 

c Que la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Socral de Ant1oqu1a, mediante 
el of1c10 con radicado No 2024020055321 del 19 de noviembre de 2024, sohc1tó 
a la D11ecc16n de Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado 
presupuesta! interno por valor de $19 098 843 624 tanto en el componente de 
ingresos (superávit fiscal), como en el componente de gastos (agregado dfJJ 
inversión) ~ \ 

A 
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DECRETO Hoja 2 

•Por medio del cual se efectuan unas mod1flcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v1genc,a 2024" 

d Que el Departamento Adm1n1strat1vo de Planeac1ón, em1t16 concepto favorable en 
el ofrcro con radicado No 2024020055491 del 19 de noviembre de 2024 

e Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto cert1f1có 
la d1sponib1hdad de las apropIac1ones a contracredrtar con el Cert1f1cado de 
D1sponrb11idad Presupuesta! (CDP) No 7100000336 de noviembre 20 de 2024 

f Que el obJet1vo de este decreto es trasladar el presupuesto de ingresos y gastos 
en la Secretaría SeccIonal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a con el frn de 
fortalecer la Red Pública hospitalaria en proyectos de infraestructura, s1gu1endo 
los lineamientos de la Ley 715 de 2001- Artículo 43 Competencias de los 
departamentos en salud Sin per1u1cI0 de las competencias establecidas en otras 
d1sposIcIones legales; corresponde a los departamentos, d1ngir, coordinar y v1g1lar 
el sector salud y el Sistema General de Segundad Social en Salud en el temtono 
de su Junsd1cc1ón, y atendiendo a la inminente necesidad que tienen la gran 
mayoría de Hospitales Públicos del Departamento, como puede concluirse 
después de revisar la cantidad de Hospitales que quedaron catalogados en nesgo 
medio y alto, y ante la alta cartera que les adeudan las EPS en las que se incluyen 
las liquidadas 

En mérito de lo expuesto, ) 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la J IA 
Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de AntIoqu1a, de conformidad con 
el sIguIente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESGRIPCION 
Superav1t fiscal - Excedentes Ley 
1816 Impuesto Monopolio a la 

4-OA2619 1310 1-1-2-10-02 e 999999 19 098 B43 624 Part1c1pac1on y Drslnbucmn de los 
Licores Diferentes a FLA -
AseQuram1ento 

Total $19.098.843.624 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaria 
Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, de conformidad con el s1gU1ente 
detalle 

FONDO CG. POSPRE AFUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Superav1t fiscal - Excedentes Ley 

4-012619 1310 1-1-2-10-02 e 999999 19 098 843 624 
1816 Impuesto Monopolio a la 
PartIc1pac1on y D1stnbucion de los 
licores Diferentes a FLA - lnvers1on 

Total $19.098.843.624 " cr¿ 
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DECRETO HoJa 3 

"Por medro del cual se efectuan unas mod1flcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v1gencra 2024" 

Artículo Tercero. Contracred1tese el Presupuesto y PAC de Gastos de mvers16n en 
la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, de conformidad 
con el s1gurente detalle 

FONDO C.G. POSPRE AFUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Meioramrenlo del acceso a los servIcIos 

4-OA2619 I31D 2-3 C19032 010105 19 098 843 624 de salud para la pobla~on residente en 
el departamento de Ant10Qu1a 

Total $19.098.843.624 

Artículo Cuarto. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaria Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, de conformidad con 
el s1gu1ente detalle 

FONDO C.G. IPOSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Consol1dac1on de redes resolutivas 
sostenibles, a traves del fortalec1m1ento 
seguImIento tecmco, adm1mstrat1vo 

y 
y 
y 

4-012619 1310 2-3 C19061 010106 19 098 843 624 financiero de la red publica y cumplImIento del 
SOGCS por parte de los prestadores de 
serv1c10s de salud del deoartamento AntIoauIa 

Total $19.098.843.624 

Artículo Quinto Este decreto nge a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
, 
u 

TIOQ 
ombia 
~ 

REA TABORDA ENCIA GONZÁLEZ 
Secretar ra General Secreta no de Hacienda 

NOMBRE FECHA 
Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional Universt!ano 
Reviso Yuly Catalina Sema Castro Directora de Presupuesto 
Rev,so Rev1sron Despacho Hacienda 

Aprobo Jorge Ermque Canas G1raldo Subsecretario Fmanc,ero 
Reviso Nestor Femando Zuluaga G1raldo. Director de Asesona Legal y de Control 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez Subsecretano Prcvenc1on del Daño Anh¡u11d1CO 

Los arriba f1rmJntes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra o 

,__ ______ le-=-ga_le_s_v..=ig:.....en_tes___,!y..,:;p_or tanto, ba¡o nuestra responsab1hilad lo presenlamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

atribuciones const1tuc1onales y legales, en especial las confendas por los artículos 120 

de la Ley 2200 de 2022, 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante documento pnvado, expedido por la Asamblea General el 12 de febrero 

de 2007, registrado en Cámara de Comercio de Medellín el 6 de Jumo de 2007, se 

constituyó LA CORPORACIÓN PARQUE ARVl, como una entidad sm ámmo de lucro de 

naturaleza pública, creada por voluntad de mst1tuc1ones públicas y privadas, con el obJeto 

de trabajar por la consolidación del proyecto Parque Aivl, asl como por la conseivac1ón, 

mantenimiento y promoción del temtono 

Que en los estatutos de la Corporación, está establecido que los órganos de Gobierno 

de la Corporación estarán a cargo de (a) La Asamblea General de Asociados, (b) La 

Junta D1rect1va y (c) El Director Ejecutivo 

Que conforme al articulo 30 de los estatutos de la Corporación, la Gobernación de 

Anboqu1a cuenta con un (1) renglón en la Junta D1rect1va 

Que en el Decreto 2024070000367 de 18 de enero de 2024 se designó al doctor Eugenio 

Enrique Prieto Soto, Secretario de Hac·1enda del Departamento de Ant1oqu1a, como 

representante del Gobernador de Ant1oqu1a en Junta D1rect1va de LA CORPORACIÓN 

PARQUEARVÍ 

Que mediante Decreto 2024060245622 de 24 de jUllo de 2024, se realizaron unos 

traslados dentro de la Planta Global de cargos de la Adm1n1strac16n Departamental, 

quedando el doctor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ en el cargo de SECRETAR!~ 

DE HACIENDA \ 

IA 
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DECRETO PÁGINA 2 

:POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN: 

Que ante las mod1f1cac1ones en la planta global de cargos y conforme lo dispone la Ley 

2200 de 2022 y la Ley 489 de 1998, se hace necesario delegar la representación del 

Gobernador para la Junta DIrect1va de LA CORPORACIÓN PARQUE ARVI, en el doctor 

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ, actual Secretano de Hacienda del Departamento 

de Ant1oqu1a 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar al doctor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 1dentlf1cado con 

cédula de Ciudadanía No 81 715 481, Secretario de Hacienda del Departamento de 

Ant1oquIa, la representación del Gobernador en la Junta Directiva de LA CORPORACIÓN 

PARQUEARVI 

Artículo 2°. El presente Decreto nge a partir de su pubhcac16n y deroga el Decreto No 

2024070000367 de enero 18 de 2024 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OBER 
Re 

, 

Proyect6 
R1v1s6 
Aprobó 

EAJfBORDA 

Secretaria Gen ral \ 

NOMBRE 
Juliana Rendon Herrera ProfM1011al Universrtana 
Nestor Femando Zuluaga G,raldo D,redor de Ase10na Legal v da Control 
Cesar Augusto Pentz Rodnguez Subseaetaoo P11111ena6n del Dano Anb¡urfd,co 

Los amba flnnantes declaramos que hemot rev,udo 81 documento y lo encontramos a¡Ullado a las __ ,, __ 
lo tanlO, lll¡o nuestra =ponsabtlldad lo pllMlefll8m01 pera firma 

TIOQ 
mbia 

a FIRMA FECHA ... 
ft 771 )\ l~-nu .. ~,u u.q 

' u- 'l.1 -lf~W 
• ~ s legaie. Vigentes, pJr 
'--

IA 
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Radicado: D 2024070004887 1 
. 

~rCRE~ 1mi1m~,~~11mm,~IIHiff m1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atr1buc1ones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adIc1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario úmco del Sector de ta Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 
Admm,sfrar. e1erc:Iendo las facultades senatadas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
msfltuc,ones educativas y el personal docente y admmrstrat,vo de los planteles educativos, su1etándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombram,entos del personal requendo, admm,strará los ascensos, sm superar en nmgün 
caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de Part,c1pac1ones y trasladará 
docentes entre los mun,c1p1os, prefenblemente entre los ltmftrofes, sm más reqwstto legal que la 
expedrcIón de los respecftvos actos admmrstratJvos debidamente mot,vados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura adm1mstratlva del Departamento de Antloqu1a, se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de AntIoqu1a, para adm1mstrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades adm1mstrat1vas a los 
docentes, directivos docentes y personal admmIstratJvo que labora en los diferentes Establec1m1entos 
Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de Anboqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y admm1strat1vo para la prestación del servIc10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del 
Sistema General de Part1c1pac1ones 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suJetos a proceso 
ordmano La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o d1rect1vos docentes mediante 
acto admm1strabvo debidamente motivado en cualquier época del ano lectrvo, sin suJecI6n al proceso 
adm1rnstrativo de que trata este Decreto, ·cuando se ongmen necestdades del serv1cI0 de carácter 
académrco o admm1strat1vo, que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantrzar la contmwdad de 
la prestación del serv1cro educativo " "Razones de salud del docente o d1rechvo docente, previo drctamen 
médrco del com,té de medrcma laboral del prestador del servIc10 salud ", •Necesrdad de resolver un 
conflicto que -afecte senamente la . conv1v~nc1a dentro de un establec1m1ento educativo, por 
recomendación sustentada del conse10 d1rectIvo ", "Traslados por razones de segundad " 

Las d1rect1vas de la Secretaria de Educación de Anboqu1a, tomaron la dec1s1ón de trasladar por necesidad 
del servicio al sef'ior EDGAR ALBERTO VALENCIA CARDONA, 1dent1flcado con cédula de ciudadanía 
Nº 98523056, lngemero de Sistemas, vinculado en Prov1s1onalldad Vacante Definrt1va, como Docente de 
Aula, en el mvel de Media Técnica, área de D1buJo Técnico para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE 
ELIECER GAITAN, sede INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN - CARMEN DE V .. 
SEDE PRINCIPAL, del mumcrp10 de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9682, en reemplazo de JOSE 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

AUGUSTO ALZATE MORENO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71113902, quien paso a otro 
mumc1pI0, el sel'\or VALENCIA CARDONA, Viene laborando como Docente de Aula, en el mvel de Media 
Técmca, área de DrbuJo Técnrco en el I E TECNICO INDUSTRIAL JOSE MARIA CORDOBA, sede I E 
TECNICO INDUSTRIAL JOSE MARIA CORDOBA, del munietpro de EL SANTUARIO, plaza N° 12459 

Por lo antenormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntloquIa, pagado con 
recursos del Sistema General de Parbc1pac1ones a al señor EDGAR ALBERTO VALENCIA CARDONA, 
identificado con cédula de c1udadania Nº 98523056, lngenrero de Sistemas, vinculado en Prov1s1onalldad 
Vacante Definrbva, como Docente de Aula, en el nivel de Media Técmca, área de D1bu¡o Técmco para la l. 
E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, sede INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL JORGE 
ELIECER GAITAN • CARMEN DE V. • SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de EL CARMEN DE VIBORAL, 
plaza Nº 9682, en reemplazo de JOSE AUGUSTO ALZATE MORENO, Ident1ficado con cédula de 
c1udadania Nº 71113902, quien paso a otro municipio, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sel'\or EOGAR ALBERTO VALENCIA CARDONA, el presente acto 
admm1strat1vo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO A los docentes y dIrecbvos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacaneta defm,trva o propiedad de acuen:lo con el Estatuto Docente que les sea apf1cable, 
dentro de los 10 dlas s,gu,entes a la not1ftcac1ón, deberán aportar el certificado de ,meto y tennmac1ón de 
labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a ta C1udadanla -SAC- o 
mediante oficio radicado en tas taqu1f/as 17 y 18 del piso 1 de la Gobemacl6n de Antioqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y I A 
Planta de Cargos de la Secretar! a de Educactón y archivase copia del presente acto admm1strat1vo en la 
ho¡a de vida del Docente 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

z~20 
MAURICIO AL~~{;_ 

Secretano de Educación 

NOMBRE 

M1lady Angélica F■Jardo Su.6rez 
Profesional umvers1tar10 
Adnán Alaxander Castro lzate 
Sublecretar10 Administrativo 
Maña L1hana Mend,eta 
Directora Asuntos LegalH 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Los amba firmantes declaramos que hemos iev1&ado el documento y I encontramos a ustado a las normas y 1 

vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

24 

les 

2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las confendas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y 
adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Fune1ón Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 
Admm1strar, e1erc1endo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strabvo de tos planteles educativos, su1etándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm superar en nmgún 
caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de Parbc1pac1ones y trasladará 
docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre tos limítrofes, sm más reqws1to legal que la 
exped1c1ón de los respectivos actos admm1straflvos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura admmIstratIva del Departamento de AntIoquIa, se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntioquIa, para administrar las 
1nstItucIones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y adm1nistrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos 
Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de Anboqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y admmIstrabvo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos del 
Sistema General de Part1c1pac1ones 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suJetos a proceso 
ordmano La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto adm1mstrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin suJec16n al proceso 
adm1mstrabvo de que trata este Decreto, ·cuando se ongmen necesidades del serv1c10 de carácter 
académico o admm1strat1vo, que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantizar la contmwdad de 
la prestación del serv1c10 educativo • •Razones de salud del docente o d1rect,vo docente, prev,o dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del serv1c10 salud •, "NeceSJdad de resolver un 
conflicto que afecte senamente la convivencia dentro de un establecimiento educatrvo, por 
recomendación ·sustentada del conse10 d1rect1vo n, "Traslados por razones de segundad " 

Las dIrect1vas de la Secretarla de Educación de Anboqu1a, tomaron la dec1s1ón de trasladar por necesidad 
del servicio al señor JOSE AUGUSTO AL2ATE MORENO, 1denbficado con cédula de ciudadanía Nº 
71113902, L1cenc1ado en Educación Tecnología Informática - Especialista en Informática y Telemática, 
vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, en el mvel de Media Técnica, área de D1buJo Técnico 
para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JOSE MARIA CORDOBA, sede l. E. TECNICO INDUSTRIAL 
JOSE MARIA CORDOBA, del murncIpI0 de EL SANTUARIO, plaza Nª 12459, en reemplazo de EDGAR 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ALBERTO VALENCIA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98523056, quien paso a 
otro mumcIpI0, el señor AUA TE MORENO, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Secundaria, área de Tecnologla e lnformátlj:a en el I E PBRO LUIS RODOLFO G6MEZ, sede , 
LICEO PBRO LUIS RODOLFO GOMEZ RAMIREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 
SANTUARIO, plaza Nº 12379 

Por lo antenormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntIoquIa, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a al sef\or JOSE AUGUSTO ALZATE MORENO, 
1dentrficado con cédula de ciudadanía Nº 71113902, L1cenc1ado en Educación Tecnología Informática -
Especrahsta en Informática y Telemática, vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, en el mvel de 
Media Técnica, área de D1buJo Técmco para la l. E. TÉCNICO INDUSTRIAL JOSÉ MARíÁ CÓRDOBA, 
sede l. E. TECNICO INDUSTRIAL JOSE MARIA CORDOBA, del municipio de EL SANTUARIO, plaza 
Nº 12459, en reemplazo de EDGAR ALBERTO VALENCIA CARDONA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98523056, quren paso a otro mumapio, según lo expuesto en la parte motiva 

. ~ 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al sei'lor JOSE AUGUSTO ALZATE MORENO, el presente acto 
adm1mstrabvo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTICULO TERCERO A los docentes y d1rectrvos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporahdad, vacancia def1mhva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la nohficac1ón, deberán aporlar el ce,t1ficado de cmcI0 y termmac16n de 
labores Este cerl1ficado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Cwdadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taqu,lfas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Anhoqu1a 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de ta Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto admrnIstratIvo en la 
hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 1/lrJ. 
MAURICIO AL~,,(;;.z. 

NOMBRE 
Mllady Angélica Fa,ardo Suárez 
Profesional umversrtano 
Adntm Alexander Castro lzate 
Subsecretano Adm1mstratrvo 
Maria Lthana Mend1eta 
Directora Asuntos Legales 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los amba flnnantes declaramos que hemos revsado el documento y lo e ntramos a 
vigentes y por lo tanto, ba10 nuestra responsabthdad lo presentamos para la firma 

FECHA 

les 

2de2 
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DECRETO 

Radicado: D 2024070004889 ID 
Fecha: 25/11/2024 ~'eP"' 
Tipo 
DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y 
ad1cIona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentano Úmco del Sector de la Función 
Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1cIembre de 1995, el Departamento de Ant1oqu1a 
fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el articulo 6 de la 
Ley 71,5 de 2001 Y frente a los mumcip1os no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Admrmstrar, 
e1ercIendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las rnshtuc1ones 
educatIVas y el personal docente y admtmstrat,vo de los planteles educativos, su1etándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realrzará concursos, efectuará los 
nombramrentos del personal requendo, admrnrstrará los ascensos, srn superar en nrngún caso el 
monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de Part1c1pacIones y trasladará docentes 
entre los mumc,pros, prefenbfemente entre los /1mftrofes, srn más requ1s1to legal que la exped1c1ón de 
los respectivos actos admrn1strat1vos debidamente motivados n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura admin1strat1va de la Adm1mstración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antloqu1a, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1sIones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plmanos y demás novedades admm1stratIvas a 
los docentes, d1recbvos docentes y personal adm1mstratlvo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de Anboqwa 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y admImstratIvos para la prestación del serv1cI0 educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General de Parbc1pac1ones 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal admin1strat1vo en los mumcIp1os no 
certificados, con el fin de eJecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo, nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del serv1c10, onentar, 
asesorar y en general d1r1g1r la educación, todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto 
Docente y la Ley 60 de 1993 

El Decreto 1075 de 2015 determina los entenas generales para la organización de las plantas docentes 
y directivos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Sección 1) Así mismo, permite la as1gnac1ón de nuevas 
plazas docentes y d1rect1vos docentes en algunos establec1m1entos 

educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para 
la v1ab1l12ac1ón de la nueva planta de cargos docentes y d1rectIvos docentes 

Mediante correo electrónico del día 18 de octubre del 2024, el rector RUBEN DARlO CARDONA RIOS 
de la I E LA PAZ del mumcIp10 de La CeJa sohc1ta a la Dirección de Permanecía Escolar y a la 
Dirección de Talento Humano, la apertura de plaza para docente de Preescolar en la l. E. LA PAZ 
sede COLEGIO LA PAZ • SEDE PRINCIPAL, Justificando que ha habido un aumento de matricula 
especlficamente en el grado tercero Revisada la matricula registrada en el SlMAT del Mumc1p10 de 

IA 
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DECRETO NUMERO ______ _ HOJA Nº 2 

"Por med,o del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
adm,mstratwo financiada con el Sistema General de Part1c1 aciones• 

Yarumal está disponible el cargo N°6259 en la Básica Secundaria, área de Matemáticas de la l. E. 
SAN LUIS sede LICEO SAN LUIS - SEDE PRINCIPAL 

En tal caso, es procedente la convel'Slón y reub1cac1ón del cargo docente Nº 6259, adscnto al l. E. 
SAN LUIS sede LICEO SAN LUIS • SEDE PRINCIPAL de Básica Secundana, área de Matemáticas, 
en el mumcIpI0 de Yarumal para la l. E. LA PAZ sede COLEGIO LA PAZ· SEDE PRINCIPAL de 
Preescolar, en el mumcip10 de La CeJa 

Por lo expuesto antenorrnente, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir y reubicar el cargo oficial que se descnben a contmuac16n 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENT SEDE N" PLAZA PlAZA MAYORITARIA 
O EDUCATIVO NIVEL-AREA 

YARUMAL 1 E SAN LUIS LICEO SAN LUIS - 6259 BASICA SECUNDARIA 
SEDE PRINCIPAL AREA DE MATEMATICAS 

ARTICULO 2°: El cargo convertido y reubicado en el articulo anterior quedará asignado como se 
descnbe a continuación 

' MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE N"PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO ' NIVEL-AREA 

LA CEJA 1 E LAPAZ COLEGIO LA PAZ· 6259 PREESCOLAR 
SEDE PRI NCIPAL 

ARTICULO 3°: A los docentes y d1rect1vos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de 
los 1 O dlas sIgu1entes a la notlficac16n, deberán aportar el certificado de Imc10 y terrnmac16n de labores 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretana de Educación de Ant1oqu1a 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establec;das en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 4° Notificar a los interesados el presente acto adm1mstratrvo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTICULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archlvese copia del presente Decreto en la hoJa 
de vida del Servidor Docente 

Proyectó 

Revisó 

RevlSÓ 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y~ÚMP f 
~~ ~ 

MAURICIO ALVIA MIR 
Secretano de Educación 

NOMBRE 
Mllady Angélica FaJardo Suirez 
Profaslonal UIHYlll"Sltarlo 

Adrán Aleunder CutJ'O lzate 
Subsec:relano Adm1nistrabvo 
Maria L1hana Mend1eta 
Directora Asuntos Legales 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director da Talento Humano 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y encon a¡UB!ado a 
legales v1gentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabdldad Jo presentamos para la firma 

FECHA 

IA 
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Radicado: D l0124070004890i 
Fecha: :2511.VW:-24 

DEIPARTAMENiTO DE ANTIOQUIA. 
GOBERNA.c:ION 

1 

Por el cuai se nombra en provisionalidad vacante definitiVa un Docente. paga.do con recursos 
de'I Sistema G,eneral de Pañiclpac:iones 

El SECiRE1' ARIO DE EDUCACilÓN, en uso de las a1nbuaones legales, y en espetllal las ,ooníer.i:d'M 
por la ley 715 de 2001, el Dec~eto 2020070002567 del 5 ,de no1nemb1e de 202.0,. 11IDdlficado por la 
Ordenanza 23 dell •6 •de septiembre de 202 , y el Dec11eto 648 del 1~ 9 de abnl de 2017, que mocllfica y 
adiciona el Decreto 1083 d'.e 2011 5, Reglamentario Omoo del Séclor de la F1.Jt11c161i11 PObhca y, 

CONS11DeMNDO· QUE: 

De ,conform,dad ,con ,la Res.olu:cLÓ:n Naaonal 6000 del 20 de d1ciembr,e de 1995, el Departamento de 
Antioqu1a fu,e certificado en matena educativa Por ello, eJeroe las competeno1as descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mut1I01p1os no oerbficados bene ta competencia die #6 2 3 
AdrnmJ:Strar, e.remen.do las fam.Jltades señaladas en eJ artfoulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
msbtlJcrones educafwas y et personal cloc.ente y .adm1mstratJvo de los planteles ectuvatwos, 
SUJetándose a la plfi!nta de cargos edoptada de CQ11forrn1dad con la pre-senfe ley .Para eJJo, reahzar.§ 
concu,ros. .efectuará loo nombraR11entos del perso:nál .requendo, adm1mstrara los ascensos, sm 
superar en rnngán caso el monto de los .rocursos dl$J)Oñtbles en el Sistema General de Parltc,pac,omr,s 
y trasladará docenl9s entro tos munJCJp,os, prefenblemente entre los llmftro/8s, sm más reqmstto legal 
que fa ,expedlCIÓn de los respecbvos actos admm1stratNOS deb,¡ente motwados ~ 

Mediante el Decreto 20Q:007000256 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la O.roenanza 23 
del 06 de sepbembte de 2021 , se, detertruna fa estructura admmIslfabva del Departamento de 
Antroqma, se otorga fi.mo1ones a la • ecretarta de Educaaón del Departamento de Ant1oqu1a, para 
admmIstrar las mstrtuo1ones educativas y el personall áooente, d1r,ecbvo docente y adm1rustmll110, para 
lo 011.1al podrá fealizar nombramientos, trastadar, enca19ar, dar hcenetas, otorgarcomIsIones, permisos, 
conocer y resolver en segunda InstancIa de los procesos d1sapllnanos y demés novedades 
admmIstrahivas a ios docentes, d11rectJ11os docentes y personal admImslfatwo que labora en los 
diferentes. Establecimientos Educaivos de los mumcIp10s no cerbficados del Departamento d'e 
~ttoq a 

P r l Decieto 202Aoiooo2es2. del 04 d J nLo d·e 2024, se modificó la planta de argos docente, 
d1rectrl¡l',o docente y adm1n1$1rabvo para fa ptestac16n del seMOIO educatilv,o en los Estableamteliltos 
ad,smtos a, los Munic1ptos no aerl.ificados del Departamento de Aniboqu . ·finan edos oon recursos del 
SIsteMa Gen al de P 11tctpacr.oris 

SegOn lo expuesto en !a Sentencia T -0761'13,. ,que senala que ·tos derechos de .lois menores de edad 
,pnman sobre los de los dem~is. por lo cual se ofrecen .mayo.res garantfas y benef:íctos,. para proteger 
su fo,maorón y desarrollo lgiJalmeme,. al ser.los mik>s su¡etos de protección consbtucronal refonada, 
atraen de manera pnontana las .actuacJones ofiaale·s y parl1CUlares que les ccnaema As,l en todas 
las s,tuaarones ,en que entren en confl1cto tos derechos ,e mtereses de los mños y los de las demás 
personas. deberá dár.seles ptelaCfón a· aquéllos Las autoridades administrativas y 
;udtc1t1les encargada5 ,de detem1inar el contenido deLinterés .superior de los niños en caso:S 
pamcuJams. t:nentan con un mamen de dl§.c.[§cioni!!i,dad importante para evafu'ar. aLaplicar ta 
preceptim..-a.timmte v .ante· las drcunstancias fácticas de los .menores deJN:ladJnJtOJ,umd!J§.JJJ 
solución que mekJL satisfa.gaLdicfto w1er"u. AJ t,empo, la definlCJ6n de dichas pautt;1,s surgw, de ra 
necesidad de recordar los deberes conslltue1onales y legales que tJenen las autondades en relaG16n 
oon la pmsen.i:amón del b11mestar mteg.ral de ml'fos, mnas y adolescentes, que 1equ,.eren su 
protecaón, lo oual ob.liga a Jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
dfligentia :r; cuidado al ,nonrento de decidir. más tr:atándose de niños de co.rta edad, cuva 
desarrollo puede ve,s_,: Afectado~ fomt.Lde.tmitbtLe i~JM/iable por cualquieLdecisión 
adversa a sus ln.te.re.s.-es Y,d«effij)S,~' 

Eri oor,oordanaa con lo antenor, el M,msteno, de Educación Nac1ona!, se ha P'"m1unciado ante ,este 
despacho, haciéndole saber q1.1e ·La norma faculta a los entes temtonal:es para la ado¡mión de 
méd11das adm1m~ll'ativas necesanas, el artículo 153 de la Ley 1115 de 1994 contempla la admm1stractón 
de la educación como "Orgamzar. e;ieoutar,,. vigilar y evaluar el seNtcto educatJ,vo, nombra,r, remover, 
trasladar, sancionar, estJmular, dar Jicenc as y permisos a los d'ocernes y dIrewvos docentes y 
pel'Sona! adrn,n,strabvo, 0111erntar, asesorar y en genera1 d1ngIr l'a educacrón de1 mumc1pI0 ( ) • 

IA 
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DEIP.A1RTAMENTO DE ANlilOQUIA 
GO:BE1RNACION 

Seg.ún l'o dispuesto por los anfcufos 44, 45, y 67 de la Constrtuaón Pollibca de Col,omb1a y, para 
garant2ar la debtda prestación del servicio educativo a mnos y Jóvenes del Departamento de Anboqu1a, 
como un derecho ñmdamem:al y seMc10 púbhoo esencial, en ,concordane1a con el mterés supenor que 
representan los derechos de los mftos, se hace necesano realizar ros nombramientos de docentes· en 
munie1p1os donde no ha sido pos1bTe oon1ar con la coberwra ed'ucabva, siendo una prerrogaiwa 
constltucional que, desde esta entlidad temtonal se permita garanl!Jtar er gooe pleno de lós derechos 
de fo!; lil 1nos, ml'las y adoTescentes, en atenaón del articulo '9 de la Ley ·1098 de 2006, que oonsagra 
la preva1eneia de los derecllos de los mñ.os, en todo• acto, deastón o medida adm1n1s~va 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramtentos ProVJsiona!es Cuando se trate 
de proveer transrtortlamente empleos docentes, los 1nombram1entos de'ben reahzarse en 
prov1su:mailldad oon personal q;ue re!.'ina los requ1:s1tos del cargo, en los s1gu 1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se ,encuentren ,en slluactones acrm,mslfabvas q,ue 1mpl1quen 
separación temporal" el ll:ombramiento provisional será por el bempo que dure la respei;bva S1tuacl6n 
ad1mm1strat1va 8ll ,este caso deberá hacerse 1uso del listado de ,eleg¡bles vigente y su no aceptación 
no, 1mphca la exclusión del mismo • • 

b Eo vaca íllteS defirut1v.as, el nombr.1rn1:ento prov1s1onal será hasta cuando se provea: el cargo, en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el lt.stado de e!eg1hles producto del concurso 

Parágrafo. Los ,educadores. contratados por órder,es de prestacu:m de ser,¡i1oio que tienen el derecho 
a ser vinculados en pro111s1onahd:ad en virtud del artículo 38 ,de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y. por ende. nombrados, prov1 st0naJm¡ente de coniromudad con lo dispuesto 
en el presenk! artírulo, en los cargos vacantes de la ¡planta de ~liSonal que fiJe fa Nación en 8jerc1cto 
de· su oompetenota ,especial dada por e artículo· 41) e la Ley 71 S de 2001 

Para ser vm.ou1ados en propiedad y go,zar de l'os deroohos de carrera deben supera¡ el concurso de 
méntos y obten:e:r evalua&1ém satisfacton del período de prueba) de acuerdo oon !o d'1sp1.1.esto e1111 ,este 
decreto 1 
En razólil a lo antenor, para el empleo que se busca proveer en vacancia defi nlllva, no existe 
actualmente flstado de eleg1bTes vigente oorrespo11d1ente al OPEC INIº 184723, plaza 12888, razón por 
la cual, en atención a que se ve afectado fa p,estac1:óf¡ del se:Mcro acadMiu::o debido a ra 
desesco~atiJ,zact6n ¡pot no llegar docente a los0establec1m1entos ed cabvos, se hace neoesano nombrar 
a 'ª sef\01ra ANA MAR!IA CARDENAS ESTRADA. 1dentlfícada oon cédUil'a de CIIJdadan 'ª Nº 
1.0'38.5411. 719, en pr,ov1s1onaTidad vacu1t:e defimtiva de manera1 directa, hasta que la plaza sea esoogrd·a 
y ·aceptada mediante aud1enc1a púb'llcaAé emp1eo 

Asr m1smo, el D creto 490 de 28 de marzo de 016, ~egláment6 el Eleorem Ley 1.278 de 2002, en 
ma na tipo de ernpreos del Sistema ESpe<:, de Carrera Docente y su . 0111s1M, en el ARTÍCULO 
2A.6.3.10. No~,,amlento 'f_TOvi. lonal. EJ nombramiento prov, si se ep/lC(j para la prowSJón 
tran. sdo ... na· eftJ. ca~ rJ.· ocenw."s-'q-q~us se haJ/(ijj en acaoo,a.. femportil ooflnrb :ay. se hará medlente.aoto. _ 
debidamerlte • WJdo pe&lo· , r ta utoñdad oomma .co pe • al ~Ué ,eú tos reqwsdos 
del cargo Los e16g1bles d8 .los listados· temtonales,. en· su orden, tendrá.n el derecho preferente pata el 
nombrarmento prowsronal en vacantes remporafes de doooote.s y ~u ªce:ptª°16n no fo.s exo!!Jye ,del 
respec1wo hsiado Cn caso de que los elegibles no .acepten ,estos nombram,enios, la enm:Jad temtonfll 
oerldlcada en educackSn podra nombrar a una persona que cumpla oon los requfSJro5 del ca,pa sm 
neoes,dad de acudir al aphcatwo mdrcado en el mc1so s1gmente Tratándose de vacancias defimtwas, 
el cargo dooente será ocu.p.ado por una de las personas mscntas en el ap:l1cat1VO drspuesto por el 
Mm1steno de l!ducacJón Na010na1~ que hace parte del Sistema ele mformaclÓn ,clel sector eclucatfvo 
prew:sto en el articulo 5~ numerar 5 4, de la Ley 715 de 2001 

PARAGRAFO, E:n ca•so de que no haya nmg(m assp1ranre mscnto para un determmado ca,go en eJ 
aphcabvo relendo antenormente, y con el fm de garantizar fa prestacron del setv1CJO ,educatoo, ra 
auto11dad nommadota pOdrá, mediante acto adrmmstratIVo debidamente motwarJo~ nombrar 
prowStooafmente a un docente qua cumpla con los Jequ1saos del cargo 

Por to expuesto anteriormente., el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIIA 
GOBE1R1NACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO P,RIMERO: Nombrar en pro,vusLonalrd'ad vacante de,flnitiva, en la planta de cargos. de1 
Departamento de Ant1oqu1a, pagado oon Reoorsos. del Sistema General de P.e rtlcipac.-ones a la 
persona que a co:ntmuac1ón se, relac[ooa, quien se desempel'iara en el mumc1pio y estableam 1ento, 
educat11Jo que se señala 

mut.0 MUNIC!Pt01 1t1Sl11UCIOIII W!E Hl)¡l!HÁIIEA 11 PlAlA RfEMILQO 
1 

J 
t.Mi!IA JANi,f¡i\ 

Eu TOfiRES Ct ~Jl\1)6714 
1 E Pil&U.U PEDR.O• 0,Ui S(¡\Efí~ POfl 

ü.>'..M;A ~ l'IWNIIIJA 1288:S 
nom C!J,$ ~KOr«XIMIEl'IJO lilE 

AG~ARE PENSU)NCIE 
INYAIJL'!E~ 

A!R:TICUlO SEGUNDO: Not,flquese al rnteresado el nombram1ento por escmo, ti,aciéndole saber que 
contra éste no procede recurso, alguno 

ARTICULO TEROERO: A partir de r:a nottf:lcactó:n, el doceíl1te que se nomb:ra por el píe$eílte Decreto 
d1spo:ne de un témuno 1mpfonogabr,e diez ,('10) df,as habll'es para tornar posesión del cargo 

ARTiCUll.O CUARTO: A tos decentes y di~ docootes que oo trasladen o :sean ,iombradó-s en 
temporairdad, vacanoui, defmltwa o propledad de aouerdo . c~n el Estatuto Docente que tes sea 
apfmable, dentro de los 10 dias sigwentes a la no&fft!;acián, deberán apottar el certrficado de 1mc10 y 
te«mnaaón de labores &le carllf1tado se debe rad1Car a través del Sistema de AtenCNón a la 
CJudadania -SAC· o mediante ofie10 rad1cado en las laqwllas 171 y 18 del p,so 1 de la Gobemae16n de 
Ant1oqu.ra • ¡ 

Parágrafo: En c,aso de no suml. tstrar la documentacl6n reflutrida en los términos y 
c,ondiciones estabJectdas en el presente articulo. el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estarlo Inactivo en eJ Sistema Humano. 

A!RTICllllO QUltno,: Registrar la novedad en, la base de datos d'el Sistema de lnformacrón Humano 
y Pranita de Cargos de la Sec~ lar a de Eduoaaón y aroh'11ese copia del pres nte acto aj]m,ms,t;rabvo 
en la lfoJa dé vtda del Docente 
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